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Otitis media aguda:
¿indicador centinela de la atención 
de la salud?

David Alejandro Cabrera-Gaytán,a Gabriel Valle-Alvarado,a 
Ernesto Krug-Llamas,a Concepción Grajales-Muñiza

Acute otitis media: Could it be a sentinel indicator 
of health care?

Background: Acute otitis media is the most common bacterial disease in 
children under fi ve years; therefore, is one of the most common causes 
of pediatric consultation. Our objective was to determine the feasibility to 
consider this disease as a sentinel factor of medical attention.
Methods: All the new cases of acute otitis media registered between 
2008 and 2011 were collected and analyzed. Proportions, ratios, and 
incidence rates were determined. Also, the limits for proportions were 
calculated using mid P exact test.
Results: In children under fi ve years, we observed 20 % of the cases of 
non-suppurative otitis media, and suppurative otitis media in 17 %. The 
reason for acute respiratory infection in relation to cases of otitis media in 
children of this age increased from 87:1 in 2008 to 53:1 in 2011.
Conclusions: The reason of suppurative otitis media decreased in chil-
dren under fi ve years, even in 2009, when it was registered the highest 
number of new cases of acute respiratory infection. It was not feasible to 
determine if acute otitis media is a sentinel indicator; however, we could 
monitor medical attention indirectly.    
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La otitis media aguda afecta a uno de cada cua-
tro niños menores de 10 años y es la enfer-
medad bacteriana más frecuente en los niños 

menores de cinco años, por lo que constituye una 
de las causas más comunes de la consulta médica 
pediátrica: de 25 a 40 % de las visitas pediátricas en 
menores de cinco años son por otitis media aguda. El 
padecimiento es raro en el adulto.1,2 Se trata de una 
infl amación del oído medio acompañada del inicio 
súbito de signos y síntomas como fi ebre, irritabili-
dad, anorexia, otalgia y vómito. Generalmente esta 
infl amación es precedida por una infección respirato-
ria aguda de etiología viral,3 la cual puede ser espo-
rádica o de repetición.4 Dado que su diagnóstico es 
relativamente sencillo (principalmente clínico) y el 
tratamiento es específi co, en numerosas ocasiones se 
minimiza la enfermedad. 

La historia natural de la otitis media aguda es com-
pleja y en ella intervienen diversas condiciones como 
la disfunción de la trompa de Eustaquio, ya sea por 
disfunción ciliar, edema de la pared o hipertrofi a del 
adenoides debido a una alergia o infección viral previa 
(que no requirió atención médica o que fue tratada en 
forma diferente a la recomendada en las guías de prác-
tica clínica), la cual facilita la invasión bacteriana al 
alterar la función y morfología ciliar (y la función bac-
tericida del neutrófi lo), aumentar la adherencia bacte-
riana e inducir la producción de inmunoglobulinas.5

La otitis media aguda tratada inadecuadamente 
puede derivar en otitis media crónica y en compli-
caciones irreversibles. Un metaanálisis publicado en 
2003 mostró que 59 % de los casos de otitis media 
supurativa que no tuvo tratamiento requirió un mes 
para su resolución (IC 95 % = 50-68).6 Si bien en la 
mayor parte de los casos el curso es benigno, exis-
ten complicaciones que pueden requerir tratamiento 
médico-quirúrgico: pérdida temporal de la audición, 
perforación de la membrana timpánica, mastoidi-
tis aguda, laberintitis, parálisis facial, colesteatoma, 
meningitis, absceso subdural, empiema subdural, 
petrositis, meningitis y trombofl ebitis del seno lateral, 
en ese orden de frecuencia.7-9

La enfermedad es más frecuente en niños y existe 
evidencia sobre determinantes que favorecen la otitis 
media aguda: edad menor de dos años, ausencia de lac-
tancia materna o menor de tres meses, uso de chupón, 
asistencia a guardería, exposición al humo de cigarro 
en el entorno familiar, anormalidades craneofaciales, 
enfermedad por refl ujo gastroesofágico y uso indiscri-
minado de antibióticos.3

En Colombia, el Ministerio de la Protección Social 
—dentro del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, en su Ley 100,10 acuerdo 117,11 resolución 
41212 y resolución 338413— ha delegado en las ase-
guradoras de los trabajadores de salud la supervisión, 
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Introducción: la otitis media aguda es la enfermedad 
bacteriana más frecuente en los niños menores de 
cinco años, por lo que constituye una de las causas 
más comunes de consulta médica pediátrica. El obje-
tivo de esta investigación fue conocer el panorama epi-
demiológico de la otitis media aguda, con la fi nalidad 
de determinar la factibilidad de considerarla un indica-
dor centinela de la atención médica.
Métodos: se recolectaron y analizaron todos los casos 
nuevos de otitis media aguda que se presentaron entre 
2008 y 2011. Se determinaron proporciones, razones 
y tasas de incidencia, y se calcularon los límites para 
proporciones por prueba exacta de P-media.

Resultados: en los niños menores de cinco años de 
edad se observó 20 % de los casos de otitis media no 
supurativa y 17 % de los casos de otitis media supura-
tiva. En ese grupo de edad, aumentó la razón de casos 
de infecciones respiratorias agudas en relación con los 
de otitis media: 87:1 en 2008 a 53:1 en 2011.
Conclusiones: la razón de otitis media supurativa dis-
minuyó en los menores de cinco años, incluso en el 
año de 2009, cuando se registró el mayor número de 
casos nuevos de infección respiratoria aguda. No fue 
factible determinar si la otitis media aguda es un indi-
cador centinela; sin embargo, fue posible monitorear 
indirectamente la atención médica.

asesoría técnica y garantía de la calidad para determi-
nar los factores de los servicios de salud relacionados 
con los eventos centinela. El Ministerio, a través de la 
resolución 3384,13 defi nió los eventos centinela como 
“aquellas condiciones o padecimientos cuya ocurren-
cia o presencia sirve de alarma y refl eja la necesidad 
de mejorar la calidad de la atención en los servicios 
de salud; se comportan como índices negativos de la 
misma y parten del supuesto de que si el sistema de 
atención ha estado funcionando satisfactoriamente 
podían haberse evitado o controlado”. 

Los eventos centinela son condiciones o pade-
cimientos que refl ejan enfermedad innecesaria, 
incapacidad innecesaria o muerte prematura. Los 
indicadores centinela propuestos son el bajo peso al 
nacimiento, otitis media aguda supurativa en menores 
de cinco años de edad, hospitalizaciones por neumo-
nía en niños de tres a cinco años, hospitalizaciones 
por enfermedad diarreica aguda en niños de tres a 
cinco años, defunción materna, defunción secundaria 
a paludismo y defunción debida a fi ebre por dengue. 
Para el estudio de cualquiera de estas enfermedades 
es necesaria una metodología.14 La otitis media supu-
rativa en menores de cinco años de edad es defi nida 
como el proceso que conlleva material purulento en 
el canal auditivo secundario a alguna enfermedad que 
afectó el tracto respiratorio superior los días previos; 
ante su presencia es necesario el análisis profundo del 
proceso de atención del infante, la identifi cación de 
los factores de riesgo relacionados con la oportunidad, 
sufi ciencia y calidad de la atención. Si existen varios 
casos es necesario analizar cinco casos por trimestre.14

En México, de acuerdo con la Norma ofi cial 
mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia 
epidemiológica,15 la otitis media está incluida en el 
apartado de “enfermedades infecciosas del aparato 
respiratorio” que deben ser notifi cadas semanalmente 
y registradas en el Informe semanal de casos nuevos 
de enfermedad con los códigos CIE-10 H65.0 y CIE-

10 H65.1, con registros numéricos por sexo, grupos 
de edad y entidad federativa. Asimismo, en el Pro-
yecto de norma ofi cial mexicana PROY-NOM-017-
SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica16 y en 
sus apéndices17 se señala que la otitis media aguda 
deberá ser sujeta a vigilancia epidemiológica conven-
cional con notifi cación semanal y anual.

En el Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
cumplimiento con la disposición de dicha norma ofi -
cial, la vigilancia epidemiológica se lleva en todas las 
unidades de atención médica con el registro de dos 
formas clínicas: otitis media aguda no supurativa y 
otitis media aguda supurativa. El objetivo de nuestra 
investigación fue conocer el panorama epidemioló-
gico de la otitis media aguda a partir del sistema de 
notifi cación semanal de casos nuevos, con énfasis en 
los menores de cinco años, a efecto de determinar si 
esta enfermedad puede ser un indicador centinela de 
la atención de la salud en el Instituto.

Métodos

Se obtuvo el número de casos de otitis media aguda 
del Informe semanal de casos nuevos de enfermedad, 
por sexo, grupos de edad y delegación institucional, 
correspondiente al periodo de 2008 a 2011.

En cada año, tanto para la otitis media supurativa 
como para la no supurativa, se determinaron medidas 
de resumen como proporciones, razones y tasas de inci-
dencia por 100 000 derechohabientes. No se calculó el 
tamaño de la muestra, dado que se incluyeron todos los 
registros nacionales del Instituto, de todos los grupos de 
edad y en menores de cinco años. Se determinó la razón 
de casos de otitis media aguda en relación con los casos 
de infección de vías respiratorias agudas (CIE-10, J00-
J06, J20, J21, excepto J02-0 y J0.3.0) del mismo sistema 
de información. Se calcularon los límites para proporcio-
nes con un alfa de 0.05 por prueba exacta de P-media.
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Resultados

Se registraron 93 362 casos de otitis media no supura-
tiva en el periodo, con una incidencia en 2008 de 69.7 
por 100 000 derechohabientes, la cual se incrementó 
en 2009 a 83.3 y descendió en 2010 y 2011: 53.3 y 
42.9 por 100 000 derechohabientes. Se registraron más 
casos de otitis media supurativa: en 2008 se identifi ca-
ron 115 621, con una incidencia de 324.7, y en 2011 
se registraron 280 143, con una incidencia de 682.8 
casos por 100 000 derechohabientes. Sin embargo, en 
2009 se notifi caron 195 038 casos, con una inciden-
cia de 513.2 casos. Al conjuntar ambas otitis media, 
se contabilizaron 956 668 casos de otitis media, con 
una incidencia durante el año 2010 de 807.5 casos por 
100 000 derechohabientes (fi guras 1 y 2). 

De igual forma, el incremento ha sido constante 
cada año en el número de casos: de 140 444 en 2008, 
con una incidencia de 394.4 por 100 000 derechoha-
bientes, a 297 742 casos en 2011, con una incidencia 
de 725.7 casos. Las mujeres resultaron más afectadas 
que los hombres: 58 % (IC 95 % = 57.48-58.11) con-
tra 42 % (IC 95 % = 41.89-42.52); sin embargo, esta 
situación fue diferente en los menores de cinco años 
de edad: se notifi caron 69 424 casos de otitis media 
supurativa en mujeres y 79 522 en hombres, así como 
8834 casos de otitis media no supurativa en mujeres y 
10 008 en hombres.

En el periodo estudiado, 20 % de los casos de oti-
tis media no supurativa se presentó en los menores 
de cinco años de edad (IC 95 % = 19.03-20.44 ), así 
como 17 % de los casos de otitis media supurativa (IC 
95 % = 17.17-17.33); ambos con mayor proporción 

durante el año 2008: 21 % (IC 95 % = 20.98-22.0) y 
19 % (IC 95 % =18.67-19.12), respectivamente. Al 
conjuntar ambas patologías, la proporción en menores 
de cinco años fue de 18 % (IC 95 % = 17.46-17.62). 
La tendencia fue el incremento entre 2008 y 2011: de 
21 845 casos de otitis media supurativa a 47 809; por 
el contrario, la prevalencia de la otitis media no supura-
tiva descendió: de 5333 a 3617 casos (fi gura 3). 

De igual forma, la razón de casos de infección 
respiratoria aguda en relación con los de otitis media 
aguda aumentó en los niños menores de cinco años: 87 
casos de infecciones respiratorias agudas por uno de 
otitis media aguda en 2008, 74 por uno en 2009, 55 por 
uno en 2010 y 53 por uno en 2011, con un global de 
64 casos de infección respiratoria aguda por cada caso 
de otitis media aguda. Por su parte, la otitis media no 
supurativa se mantuvo con cierta estabilidad en el pri-
mer y segundo año, con 444 y 481 casos de infecciones 
respiratorias agudas por un caso de otitis media aguda 
y en 2010 y 2011, con 710 y 755, respectivamente.

Al evaluar por sexo, en todos los grupos de edad 
las mujeres se vieron más afectadas que los hombres al 
sumar los casos de otitis media supurativa y no supura-
tiva: 59 % (IC 95 % = 58.49-58.69) contra 41.4 % (IC 
95 % = 41.31-41.51); igual proporción se observó en 
la otitis media supurativa. Sin embargo, en los menores 
de cinco años de edad, los hombres fueron más afec-
tados que las mujeres: 53 % (IC 95 % = 53.12-53.6) 
contra 47 % (IC 95 % = 46.4-46.88 %) en ambos tipos 
de otitis media aguda, por lo que se determinó que por 
cada 100 casos de otitis media en mujeres existen 115 
casos en hombres.

Discusión

La otitis media aguda es una entidad patológica que 
requiere una evaluación clínica adecuada para pres-
cribir el antibiótico idóneo, ya que su etiología es 
multifactorial y es difícil diferenciar entre causas bac-
terianas, virales o no infecciosas.2 En todos los grupos 
de edad, la incidencia de la otitis media aguda, supura-
tiva y no supurativa se ha incrementado, situación que 
contrasta con la incidencia señalada en el mismo sis-
tema de información pero en el ámbito nacional (Com-
pendio de Anuarios de Morbilidad Epidemiológica 
1984 a 2011, http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/
dgae/infoepid/inicio_anuarios.html):18 en 2008, el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social registró 394 casos 
por 100 000 derechohabientes contra 625 casos de todo 
el sector; para el 2010, el Instituto informó 808 casos 
contra 603 casos. Durante el 2009, la incidencia nacio-
nal disminuyó respecto al año anterior: 608 casos por 
100 000 habitantes, mientras que en el Instituto fue de 
597 casos por 100 000 derechohabientes.

Figura 1 Casos de otitis media aguda supurativa y no supurativa por año en 
todos los grupos de edad. OMS = otitis media supurativa, OMNS = otitis media 
no supurativa
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Los casos informados en Australia en 2008 (país 
con 21 015 042 habitantes, según el Australian Bureau 
of Statistics. Australian Historical Population Statis-
tics, 2008, http://www.abs.gov.au/AUSSTATS/abs@.nsf/
Details Page/3105.0.65.0012008?OpenDocument)19 y 
la cantidad de casos esperados de otitis media aguda 
estimada por Taylor (mínima de 992 202 y máxima 
de 2 435 979 en todos los grupos de edad)18 superan 
los casos en el Instituto e, incluso, los sectoriales. El 
mismo fenómeno se observa en los niños menores de 
cinco años de edad. De acuerdo con un metaanálisis 
sobre incidencia de otitis media en menores de cinco 
años de edad en Latinoamérica y el Caribe, se repor-
taron de 1171 a 36 000 casos por 100 000 niños.19 En 
ese sentido, la incidencia obtenida en el Instituto en 
el periodo evaluado fue de 1411 casos en menores de 
cinco años por 100 000 derechohabientes. 

El aumento en la incidencia de casos de otitis media 
supurativa entre 2008 y 2010 plantea los siguientes 
supuestos:

• Mayor registro de la patología, dado que en 2008 se 
inició el registro de otitis media aguda supurativa. 

• Subregistro de los casos de otitis media aguda no 
supurativa por introducción del registro de la otitis 
media aguda supurativa.

• Mayor número de complicaciones.
• Aumento en la cantidad de unidades médicas.
• Incremento de la demanda.

Algunos estudios indican que 80 % de los preesco-
lares menores de tres años han tenido cuando menos 
un episodio de otitis media20 y que aproximadamente 
46 % de ellos ha presentado tres o más episodios.21 

En ese sentido, si bien no fue posible determinar la 
recurrencia de episodios de otitis media aguda en 
los niños menores de cinco años de edad, se destacó 
que la segunda mayor cantidad de casos ocurre en 
ese grupo, lo cual se debe a que la mayor cantidad de 
casos se ha concentrado en el grupo de 25 a 44 años, 
que abarca varios quinquenios de edad.

De igual forma, al determinar el número de casos 
de infección respiratoria aguda por cada caso de oti-
tis media supurativa notifi cado en niños menores de 
cinco años de edad, las diferencias han disminuido: 
de 108 casos en 2008 a 57 en 2011; así como entre 
los casos de otitis media aguda supurativa y no supu-
rativa: de 87 a 64 casos, respectivamente. Conforme 
los datos del Sistema Único de Información para la 
Vigilancia Epidemiológica de la Secretaría de Salud 
(Compendio de Anuarios de Morbilidad Epidemio-
lógica 1984 a 2011, http://www.epidemiologia.salud.
gob.mx/dgae/infoepid/inicio_anuarios.html), las razo-
nes son más estrechas: de 12 casos en 2008 y 14 casos 
en 2009 y 2010. La tendencia en los casos nuevos de 

infección respiratoria aguda durante esos tres años fue 
a formar una “m”, con la salvedad de que en el ámbito 
nacional ha mejorado esa relación.

Los hombres fueron más afectados en un estudio 
realizado en Cuba en niños menores de 14 años de 
edad, con 52 %.22 En una investigación efectuada en 
el Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional 
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Siglo XXI del Instituto Mexicano del Seguro Social23 

se reportó que de una población de 12 meses a 16 años 
de edad, 63.6 % fue del sexo masculino y 36.3 % del 
femenino, con un promedio de edad de 5.6 años, por 
lo que se concluye que la mayor proporción en el sexo 
masculino identifi cada en el presente estudio fue con-
sistente con la señalada en otras investigaciones.

Si bien la otitis media aguda es una infección res-
piratoria aguda de las vías superiores, la otitis media 
supurativa a su vez puede ser una complicación de 
una infección respiratoria aguda.3,5,24 En ese sentido 
es necesario establecer una comunicación efectiva 
con el usuario de la atención médica, a afecto de pro-
porcionar la información de datos y signos de alarma. 
Lo anterior porque se ha demostrado que las perso-
nas con menor nivel académico tienen más riesgo de 
desarrollar otitis media supurativa, principalmente 
los niños,25 y que las complicaciones se originan por 
apreciaciones debidas a asimetrías de la información 
en los padres para demandar la atención médica de 
forma oportuna.26 Asimismo, se ha documentado que 
mientras más temprana sea la presentación del epi-
sodio de otitis media aguda, existe mayor riesgo de 
padecer otitis media crónica o recurrente.21

Las limitaciones del presente estudio radican 
principalmente en el tipo de fuente de información, 
la cual fue numérica y no permitió determinar la tem-
poralidad entre la ocurrencia de la otitis media aguda 
y la infección respiratoria aguda. No existe un sub-
sistema especial de vigilancia epidemiológica en el 
que se considere una defi nición operacional de caso 
de otitis media aguda, el cual se establece a partir de 
la apreciación clínica del médico, quien puede haber 
contado o no con otoscopio. Tampoco fue posible cal-
cular las proporciones de la otitis media supurativa 
y de la no supurativa en relación con el número de 
infecciones respiratorias agudas, ya que se ignoró si 
los casos de otitis media aguda cursaron previamente 

como infección respiratoria aguda, o si los casos de 
otitis media aguda diagnosticados fueron atendidos 
previamente como tal o como infección respirato-
ria aguda en una unidad de atención médica que no 
correspondiera al Instituto. 

Tampoco fue posible identifi car el curso clínico de 
cada caso (trazador), ya que el registro de este tipo 
de enfermedades solo es numérico. Para considerar 
esta patología como indicador centinela, la metodo-
logía está encaminada a identifi car los determinantes 
de la atención médica en oportunidad, sufi ciencia y 
calidad, similar a lo que se hace con los trazadores o 
rastreadores empleados para la certifi cación de hos-
pitales.27 

Pese a las limitaciones del estudio, se destacó que 
la razón de otitis media supurativa ha ido reducién-
dose sistemáticamente cada año en los menores de 
cinco años; incluso en el año 2009, en el que se regis-
tró el mayor número de casos nuevos de infección res-
piratoria aguda debido a la infl uenza A H1N1 pdm09, 
la diferencia no fue tan marcada respecto al 2008. Por 
lo anterior, se recomienda realizar otro tipo de inves-
tigación que permita determinar la cronología de los 
eventos, ya sea de forma prospectiva o ambispectiva, 
como un estudio de cohorte; o comparar factores de 
exposición entre casos y sujetos sanos, como un estu-
dio de casos y controles. 

Con la información disponible no fue factible defi -
nir si la otitis media aguda es un indicador centinela 
en el periodo estudiado. No obstante, fue posible 
monitorear indirectamente la atención médica de los 
casos al determinar las razones.

Declaración de confl icto de interés: los autores han 
completado y enviado la forma traducida al español de 
la declaración de confl ictos potenciales de interés del 
Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas, y 
no fue reportado alguno en relación con este artículo.
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